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UT-Qiym ALBO
Un diputado, el Sr. Ortega ha pedido al Go- 

bieino medidas para evitar la miseria en las 
clases jornaleras, persuadido de que esa es la 
causa de la constante y siempre creciente emi
gración que padecemos. Sobra razon al dipu
tado por Granada. Es necesario buscar reme 
dio á un mal que no atendido á tiempo puede 
dar en tierra con la nación. Pero no es única
mente al poder ejecutivo á quien hay que de
mandar apoyo; también las Diputaciones, tam
bién los Ayuntamientos, los particulares tam
bién deben prestarlo. De este piano deben 
tocarse todas las teclas para que la armonía 
resulte.

Cierto es que si las provincias, si los muni
cipios no tropezaran con la eterna rémora del 
expedienteo, y algo de autonomía disfrutaran, 
pudieran hacer más, acaso pudieran hacer todo, 
pero aun así, las más afectas del daño, que son 
las más, pueden hacer algo secundando la obra 
del Gobierno quien, siquiera por humanidad, 
por egoísmo siquiera, procurará hacer.

La miseria que se advierte, si tiene por cau
sa la carencia de trabajo se agrava por la ca
restía de las subsistencias, carestía obediente á 
lo crecido de los transportes, á los derechos 
aduaneros y al impuesto de consumos. Unos y 
otros hacen subir el precio de los alquileres y 
todos juntos contribuyen á que la desespera
ción penetre en casa del pobre y se imponga 
la economía en la casa del rico.

Suprimir temporalmente para los artículos 
alimenticios el recargo en transportes y los 
derechos aduaneros y de consumos, obra debe 
ser del Gobierno, pero dejando la percepción 
de los últimos en la parte que la ley Ies con
cede á los municipios.

Parecerá esto que decimos un contrasentido; 
pero si se tiene en cuenta que la renta más 
saneada que los municipios perciben es esta, se 
comprenderá el por qué de nuestra petición. 
Solo así podrán los municipios acometer obras 
que den ocupación, y por tanto vida á la clase 
jornalera.

Puede el Gobierno acometer obras de inte
rés general, pero también los Ayuntamientos 
pueden emprender otras de interés para el 
municipio; y si éste carece de medios, inútil es 
que invite al trabajo á quienes no ha de poder 
satisfacer el jornal.

Hay muchas minas cuya paralización es 
completa por culpa de Ids gravámenes que so
bre la industria pesan y porque la intransigen
cia de los monopolios en defensa de su bolsillo 
hacen más pesados esos gravámenes ¿por qué 
no se ha de buscar una fórmula que concilie 
los opuestos intereses ya condonando, ya obli
gando.^

Se habló de una extensa red de caminos 
vecinales, de otra se trata, no menos extensa, 
de ferrocarriles secundarios ¿por que no aco
meter tales obras dando de mano al enojoso y 
embarazoso expedienteo?

De pantanos y canalización de ríos hablóse 
también cuando se puso en moda la llamada 
política hidraúlica, ¿por qué no empeñarse en 
tales obras?

Hay terrenos completamente incultos; hay 
centenares de hectáreas de terreno que pudíe- 
Ta ser de pan llevar, consagrados á dehesas y 
á semillero de langosta ¿por qué en bien de la 
nación no se ha de obrar con arreglo al axioma 
xdel Latio: «Salux popul suprema lex est?

Medios hay para aminorar la miseria, para 

anular la emigración. Estos medios tiénenlos á 
su alcance tanto el Gobierno como las corpora
ciones. Empléenlos, porque al extremo que la 
nación ha llegado... hay que hacer algo.

DEcomcioEifflsm
Subasta de Amortizable.—Las compañías de eegu- 

ros de incendios en Francia. —Comercio de Ar
gelia en 1908.—Movimiento mercantil del Perú.
H.ibíase anunc ado oficialmente para el día 

l8 del actual, á las doce de la mañana en la 
Dirección del l'esoro, una subasta de bastante 
importancia.

Trátase, en efecto, de enajenar cinco millo
nes de pesetas en títulos de la serie A de 
renta amortizable al 5 por 100, que llevarán 
el cupón corriente á la fecha en que se haga 
la entrega, que será, previo su pago, al día 
siguiente de la subasta, antes de las doce de 
la mañana, sin que los adjudicatarios tengan 
que efectuar ningún otro desembolso.

Se admitirán proposiciones por la cantidad 
que soliciten los interesados, otorgándose la 
adjudicación á las que resulten más favorables 
para el Tesoro.

Respecto al pago á que haya de destinarse 
la cantidad producto de la subasta, la Gaceía 
publicó oportunamente la real orden destinán
dolo á pagar obligaciones de Ultramar de lag 
consideradas incluidas en el primer grupo.

La cantidad que queda en la cartera del 
Tesoro asciende á 25 millones de pesetas.♦

Continúan en Francia en progresivo y flore
ciente desarrollo las Compañías de seguros de J 
incendios, las cuales han cerrado el ejercicio 
de 1903 con un aumento de 4.344,92 5'64 irán- i 
eos respecto al anterior, habiendo ascendido 
el ingreso total á 127.290.516'82 francos.

En 1902, las primas cobradas importaron la 
suma de 114.815.979'99 francos elevándose 
ahora á 118.014.346.

Aun cuando no en igual proporción, ¡os gas
tos también se elevaron, pasando de 98.392 
mil 621'55 en 1902 á 101.254.258'45 francos.

Los siniestros pagados suman la respetable 
cifra de 59.691.142'64 francos con elevación 
sobre los del año anterior, que fueron 58.174 
mil 230'13, y los beneficios realizados en 1903 
se elevaron á 26.036.258'37 con un aumento 
sobre los obtenidos en 1902, de 1.483.288'74«

Despréndese, por consiguiente, como deci. 
mos al principio que el seguro se ha abierto 
ancho camino en Francia y que especialmente 
el de incendios á prima fija prosigue triunfal
mente su floreciente marcha.» ♦

Son curiosas las cifras que se refieren al co
mercio de Argelia durante el pasado año de 
1903.

El total asciende á 633'31 millones de fran
cos, cantidad que se descompone en 345‘6l 
millones por importación y 2f87'69 de exporta
ciones de las cuales acusan una baja de 11'48 
comparadas con las del año anterior, presen • 
tando en cambio un alza las importaciones de 
I9‘93 millones de francos.

El número de hectólitros de vino, exporta
dos en barriles fué el de 4.794«492 con un va
lor de 10 5.4 7 9.000 francos.

El mercado extranjero’únicamente obsorbió 
27.321 hectólitros yendo á Francia los res
tantes.

Durante el año último, la exportación de 
animales vivos fué de 44,92 millones, habiendo 

sido de 34,26 y 40,74, respectivamente, duran
te los años 1901 y 1902. De los 44,92 millo
nes exportados 37,19 corresponden á ganado 
lanar.

En las relaciones mercantiles de España 
con Argelia, nuestra estadística oficial acusa á 
ésta una importación por valor de 3.281.693 
pesetas y á España una exportación para el 
mercado argelino de 5.120.300 pesetas.

Como se vé, en este caso resultamos paga
dos con un saldo á nuestro favor de más de 
2,14 millones de pesetas.

También ofrecen gran interés las estadísti
cas referentes al comercio del Perú durante el 
año 1903.

La importación fué de 94,58 millones de 
francos con un aumento de 8,87 respecto al 
anterior ejercicio, habiendo sido las exporta
ciones 96,01 millones, mejorando en 3,41 mi
llones y resultando la balanza mercantil con 
un exceso de exportación de 1,42.

Las principales importaciones del Perú con
sistieron en tejidos de algodón y metales y 
minerales, representados por 12,2I y 10,35 
millones y en las exportaciones el azúcar con 
30,99; los minerales 22,19 y i^s gomas y resi
nas, 9,22 millones de francos.

España importó 792.941 francos y exportó 
175'292.

Alemania importó 15,61 millones, Inglaterra 
38,75, Francia 5,95 y los Estados Unidos 14,78 
millones de francos. La exportación por el 
mismo orden de naciones fué 7,56; 27,22; 5,16 
y 17,64 millones.

Si-vío J^eifíúsa.

LOS DERECHOS DE EX«EH
El Claustro de profesores del Instituto de 

Córdoba ha dirigido al ministro de Instrucción 
pública la siguiente razonada instancia:

«Los que suscriben, catedráticos, profesores 
y auxiliares numerarios del Instituto de segun
da enseñanza de Córdoba, á V. E. respetuosa
mente exponen:

Que tenidas en cuenta las diversas aprecia
ciones que, tanto compañeros de profesión, 
como personas ajenas á la misma, vienen en 
estos últimos tiempos haciendo del carácter y 
condición de los derechos de examen, hasta el 
punto de infundir en los padres de familia la 
creencia de que la exacción de tales derechos, 
no está justificada y solo la inspiran mezquinos 
intereses, estiman el percibo de estos emolu
mentos depresivos del decoro del profesorado 
é incompatible con la sinceridad de los exáme
nes.

En efecto, como la suspensión de los alum
nos, al cambiar de curso ó de matrícula, deter, 
mina desde luego el doble ó triple abono de los 
emolumentos antedichos, vénse obligados los 
examinadores en muchos casos á sacrificar, en 
aras de la conmiseración y de la delicadeza, 
las severas exigencias de la imparcialidad y de 
la juscicia, para no caer en las maldicientes cen
suras de la opinión pública, que, si bien indis
cretas y apasionadas casi siempre, no dejan de 
arrojar sobre la benemérita clase de profesores 
desprestigios y rebajamientos.

Esta conmiseración y delicadeza exagerada 
sin duda en algunos establecimientos, es lo que 
da lugar á que por maliciosas suspicaciás pue
da entenderse, con mortfiicac ón de su buen 
nombre, que la benignidad en los exámenes no 
tiene otro objeto que aumentar el número de 
los examinados, en beneficio de los mayores 
ingresos por este concepto.

I Por lo tanto, suplican á V. E. los abajos fir- 
I mantes que, velando por la dignificación y res- 
' petabilidad del profesorado, á que tan prefe- 
i rentemente atiende ea todas sus disposiciones, 
i se digne acordar la inmediata supresión de los 
’ derechos de examen en general, ó al menos 
■ en los Centros de segunda enseñansa.> 
¡ Creemos que la digna proposición de los ca- 
í tedráticos de Córdoba será bien recibida por 
j el ministro, como lo es p®r los padres de estu- 
' díantes y secundada eficazmente por todos ios

I
 catedráticos de España.

—--------------------------~M«MHKaas.*MM.->r-—————- - ----------

EL GENTENáRML “QUIJOTE..
La Junta loca!, constituida en Alcalá de 

’ Henares, ha celebrado la tercera sesión el II 
i del actual, acordando solicitar del Gobierno y 
I la Junta central:
I I.® Que se promueva cuanto antes la cons- 
; trucción del Museo-biblioteca Cervántico, acor- 
i dado por el Gobierno, y la reparación de la 
' capilla del Oidor, donde fué bautizado Cervan

tes, en la iglesia de Sant^María la Mayor.
2.® Que se conceda un crédito, con oca

sión del centenario, para la reparación de la 
fachada plateresca de la famosa é histórica 
Universidad, que amenaza inminente ruina.

j 3«*’ Q^e eJ Gobierno prevenga de Real 
l orden que los ejemplares repetidos que existan 

en las Bibliotecas generales, provinciales y 
municipales de obras de Cervantes, ó acerca 
de éste y de sus obras, sean remitidos á Alca-

j lá para su guarda en el futuro Museo bibljo- 
í teca,

I
A fin de que estos acuerdos se realicen 
pronto, hoy ó mañana visitará al Sr. Maura y 
i al ministro de Instrucción, en Madrid, una 

‘ Comisión de la citada Junta.
i De desear es que asunto de tanto interés 

y en que entra como principal factor la gloria 
i de un genio entre los genios, no sea tomado 

con la apatía con que aquí suelen tomarse casi 
; todas las obras de importancia.
j ...... .... ..... . Kiwiniim—■' '■  .....——-------------

' pAgína^rícola
j Los olivos.

Examinando la producción olivarera en Es
paña se advierte un escaso rendimiento medio. 
Cosechamos poco por hectárea, lo cual no es 
achaque de los olivos solamente, sino también 
de las demás plantas.

Con frecuencia se halla como causa decisiva 
de esas menguadas cosechas las inclemencias 

i del tiempo y la irregularidad de las lluvias. 
I ¡Verdad es! Mas tratándose del olivo y de 
' otros árboles algo hay que achacar, y aun 

más que algo, á la falta de fertilización de los 
terrenos al abandono del cultivo, á la ignoran
cia y á las preocupaciones.

Hay la preocupación errónea, absurda, de 
que los árboles no necesitan abonos ó los ne
cesitan muy escasamente; una poda, algún rie
go, ¡y á dar frutos! Ese es el programa del 
arboricultor. Y es un programa erróneo, f^so, 
desatinado.

El olivo necesita abonos. Da todos los años 
fruto; parte de las sustancias de ese fruto las 
extrae de la tierra, y es claro que hay que de
volvérselas, hay que reintegrar a la tierra 1q 
que ella dió.

Los residuos de la fabricación del aceite, 
mezclados con tierra y desecados, son excelen
te abono, lo mismo que la hojarasca y el pi- 
ñuelo, cuando se puedan tener en condiciones 
de baratura apropiada.
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Los abonos verdes son un gran recurso. Ha
bas, yeros y otras plantas, sembradas en otoño, 
en países templados, y enterrados más tarde al 
florecer, dejan el olivar muy beneficiado, pri
mero por el nitrógeno atmosférico que toman, 
y segundo porque dejan el terreno mullido, y 
luego con su lenta descomposición lo mantie
nen fresco mucho tiempo.

Finalmente, los abonos químicos constituyen 
el recurso más completo para fertilizar el olivo, 
aunque en muchos casos, por la carestía y di
ficultad de ios transportes, resultará la fertili
zación más cara que por los medios anterior
mente indicados.

Mas el olivicultor que pueda emplearlos, que 
disponga de un capital para la adquisición, no 
debe retroceder ante ese gasto; esté seguro de 
que los árboles han de pagar con creces lo gas
tado, mas lo.s intereses, por muy crecidos que 
los ponga.

Hablar de fórmulas es un poco arbitrario, 
pues varían mucho, según terrenos, tamaño 
del árbol, producción, etc., etc. Indicaré, sin 
embargo, que, como término medio, general» 
se recomiendan por árbol un kilogramo de 
superfosfdto de cal de l8 al 20 por 100 de ri 
queza, ocho de nitrato de sosa y medio de 
cloruro potásico; un poco más ó un poco me
nos ( nejor más que menos,) según las condi
ciones de cada caso.

En la conclusión (y esto es lo que importa 
dejar sentado): los labradores pueden estar 
seguros, segurísimos, de que abonando y ferti
lizando los olivares en la forma indicada ó en 
otra que les resulte más económica; crecería 
notabieraente la producción. Se acerca la co
secha de la aceituna. Cuando vean sus olivos 
casi desnudos de frutos piensen en estas cosas 
y decídanse á poner remedio. ¡Es preciso abo
nar un «poco» más para coger «mucho» más! 
Véase que á veces con un «poco» se logra «un 
mucho».

..................................   «..—MiMiWiCTBOMawn»»—" ----------------------- --—“~-

Practifeantes de medicina.

Por si pudiera interesar á los practicantes 
que se cuentan entre nue^ros lectores, copia
mos lo siguiente-, qué"*leemos en el JJera/da 
del ló:

«La clase de practicantes ha dirigido al de
cano de la Facultad de Medicina, Sr. Calleja, 
una exposición, en la cual se piden las conce
siones siguientes:

I.® Restablecimiento del Real decreto de 
27 de Abril de IQOÍ, que^no limitaba nuestra 
autorización para los, paFtos á las poblaciones 
menores de lO.OOO ahmas, y, por consiguiente, 
derogación del artículo del Real decreto de 14’ 
de Febrero de I901||ien que tal límite se con
signa. W

2C Que se suprima en el ref^b^ Real de. 
creto de 14 de Febrero de 1902 et artículo en 
que se nos exige la autorización del médico 
para establecernos en una localidad.

3 .’ Que se prohiba que Institutos como el 
de Rubio y otros, que son muchos, confieran 
á las mujeres atribuciones que pertenecen por 
derecho á los practicantes; y

4 .^ Que en las Facultades de Medicina y en 
los hospitales de las Beneficencias generales y 
provincial se conceda á los practicantes, á 
quienes corresponden, las plazas que los inter
nos de Medicina disfrutan en la actualidad, 
consistiendo sus cargos, para lo sucesivo, en 
puramente honoríficos, como conviene á las 
prácticas que realizan y á la buena asistencia 
de los enfermos».

NOTABLE INDULGENCIA

El generoso corazón de Su Santidad Pió X 
se ha dignado conceder una indulgencia plena
ria para la hora de la muerte.

Esta indulgencia extraordinaria puede ga
narse para e¿ ar¿í:;u¿a de la mueríe^ confesando 
y comul^ndo un día, el que ouiera cada cual 
escoger en vida, añadiendo la siguiente ora
ción:

; «Señor Dios mío, ya desde ahora acepto 
vuestra voluntad como venido de vuestra ma 
no cualquier género de muerte que os plazca 
enviarme, con todas sus angustias, penas y 
dolores.»

La presente indulgencia es notabilísima por
que se puede ganar para la hora de la muerte, 
haciendo las obras prescriptas cualquier día 
de la vida, aun cuando se halle uno en estado 
de perfecta salud.

Los que confiesan cada ocho días podrán 
ganar esta indulgencia cualquier día de los que 
comulguen entre semana, haciendo en el dicho 
acto la aceptación de la muerte.

Suscripción popular
para restaurar «Los Cuatro Postes.»

Pts. Cts.

Sama anterior. ...... 35 I5
D.^ Nicolasa Bernaldo de Quirós.... » 10
D. Antolín Santo Domingo, señora é

hijo................................................ » 30

Suma y sigue...................... 35 55

JSroTi-OIJLO
Nuevamente se anuncia á oposición un bene

ficio con el cargo de Sochantre, en esta Ca
tedral.

Las solicitudes pueden presentarse hasta el 
15 del próximo me.s de Diciembre.

En Medina del Campo y en Nava del Rey se 
han abierto recientemente pozos artesianos, 
reportarán notables beneficios á Ja industria y 
á la agricultura de la comarca.

Actualmente se están abriendo otros en di
versos puntos de España, entre los cuales figu
ran Barcelona, Tortosa, Valencia, San Carlos 
de la Rápita, Almansa y la Mancha alta y baja.

De esto.s pozos, el menor mide uua profun • 
didad de 38 metros y el mayors^^ lOó.

--------- -------------^
En la mañana de ayer fallecW una de las hi

jas del capitán de Infantería, nuestro estimado 
amigo, D. Pablo Valero, al cual, asi como á la 
demás familia, enviamos nuestro sentido pé
same.

Los ordenanzas de telégafos se han dirigo á 
la prensa y á los diputados, rogando se influya 
cerca del ministro del ramo para que sea res
tablecida la costumbre de pagarles cinco cén
timos por cada telegrama llevado á domicilio, 
cosa que se venía haciendo hasta el año 98, en 
que, por las reformas llevadas á cabo en dicha 
fecha, se les pH^ de tal retribución.

‘Como los sueldos de seis y siete reales que 
cobran los ordenanzas de telégrafos son insu
ficientes para subyenir á sus más imprescindi
bles necesidades, juzgamos muy justo lo que 
piden (y nos adherimos á sus súplicas,) espe
rando del ministro del ramo acceda á una de‘- 
manda por la cual abogan la razón y la equi
dad.

A las ocho de esta mañana ha contraído 
matrimonio, en la parroquial Iglesia de San 
Vicente, D. Juan José Martín Romo con la be
lla señorita doña Gabriela de Juan.

Ambos contrayentes pertenecen á dos de las 
principales familias de Pajares, de donde han 
venido gnan número de invitados con objeto 
de asistir á la boda, boda de y,erdadero rumbo 
como es costumbre celebrarlas en casi todos 
pueblos del partido de Arévalo.

Han sido padrinos de* la boda, D. Aniano 
González y doña Paula de Juan y bendijo la 
unión el cura Ecónomo de Pajares nuestro es
timado amigo D. Ildefonso Tejeda.

Deseamos al nuevo matrimonio interminable 
luna de miel.

Por el Juzgado de Instrucción de Cebreros 
se cita, llama y emplaza, á Simón Arroyo Ro
dríguez vecino del Barraco.

Por el de Medina del Campo, á Crispin Ro
driguez, vecino de Torbiscoso, y á Silvestre 
Pérez Figueroa de Rasueros ó de Horcajo Me
dianero.

Por el municipal del Baroo, á Emilio Fer
nández Muñóz y por el de Navas del Marqués 
á Venancio Muñóz, natural y vecino de Santo 
Tomé de Zabarcos.

El Sr. Sánchez Guerra ha manifestado que 
la celebración de los mercados en domingo 

puede ser autorizada por Jos alcaldes de aque
llas poblaciones donde verdaderamente fuese 
costumbre celebrarlos en dicho día.

Los alcaldes que los'-autoricen sin que en sus 
respectivas localidades se hubiesen celebrado 
antes mercados, incurrirán en responsabilidad.

Por el Juzgado de Instrucción de Piedrahita 
se emplaza á todos los parientes del alienado 
Venancio Canales Gutiérrez, natural de Prado- 
s^ga*") para que en el término de un mes se per
sonen en dicho Juzgado á exponer lo que esti
men conveniente sobre la reclusión definitiva 
del Venancio.

Después de permanecer unos días entre nos
otros, ayer salió para Valladolid, el Vicepresi
dente de la Comisión provincial de Cuenca, 
D. Eduardo Torres, con su distinguida familia.

Mañana se verificará el enlace de la señorita 
Concepción Cuenca con el conocido industrial 
D. Luis Almagro, á las nueve de la mañana, en 
la parroquia de Santo Domingo.

Damos nuestra más cordial enhorabuena á 
los jóvenes contrayentes, deseándoles una eter
na luna de miel.

Hoy salen para Madrid los señores marque
ses de Canales y Benavites, con sus distingui
das familias.

y AVISO A LOS MÉDICOS

En la clínica establecida en el Parque de 
Madrid, se están obteniendo resultatlos mara
villosos en la curación de la ciática y del reu
matismo articular por medio de las inyecciones 
de suero o^rigenado.

Durante el curso de 1903 á 1904» s® han 
prestado 7-5^0 asistencias y se han aplicado 
38.130 inyecciones á I.141 enfermos, en las 
cuales se han gastado 7.626 litros de suero 
oxigenado.

A los Médicos que quieran emplear este 
nuevo tratamiento se les darán instrucciones y 
se les facilitarán en alquiler ó renta los apara*’ 
tos adecuados al mismo. Dirigirse al Médico 
Director de las aguas oxigenadas. Retiro, 
Madrid.

UNA MUJER QUEMADA

En el Tiemblo, y en la casa en que habita 
el teniente de la Guardia civil, D.' Enrique Ca
rrasco Allerta, ha ocurrido una sensible des 
gracia.

La sirvienta de dicho señor, Aurora Blasco 
Fernández, ignoramos cómo—pues el parte ofi
cial no lo dice,--prendióse fuego en las ropas 
del vestido que llevaba y al verse rodeada por 
lasüamas, empezó á dar desgarradores gritos 
pidiendo auxilio.

Acudi'ó'^esuroso el Sr. Carrasco y con una 
manta logró apagar las llamas; pero éstas ya 
habían logrado hacer presa en el cuerpo de la 
sirvienta, ocasionándola tan graves quemaduras 
que su estado inspira serios temores.

El teniente de la guardia civil también re
sultó con algunas quemaduras, pero afortuna
damente de poca consideración.

El suceso ocurrió á las doce de la noche.

El ferrocarril de Piedrahita-Bareo.
Con objeto de asistir á una reunión que el 

día 24 se celebrará en Madrid, ayer salieron 
para la corte el Alcalde de Piedrahita D. Jeró
nimo de la Peña, el Diputado provincial don 
Mariano Ramírez y el Juez municipal de dicho 
pueblo D. Juan Mahuél Varela.

La reunión que tendrá lugar en dicho día, 
obedece al objeto de gestionar cerca de los Po
deres públicos y de los representantes en Cor
tes, la inclusión en el plan de Ferrocarriles se
cundarios de uno que partiendo de Segovia ó 
de la línea de Aríza y pasando por Avila, Pie- 
draita y Barco, termine en Béjar ó Plasencia 
con un-ramal á Béjar si va á este último punto, 
ó con ramal á Plasencia si termina en Béjar.

Al efecto, la reunión y las gestiones subsi
guientes serán constituida y-hechas por repre
sentantes de las Diputaciones de Cáceres, Sa
lamanca, Avila, Segovia y tal vez Soria, y los 
Ayuntamientos de Plasencia, bastantes del va
lle del mismo nombre, Béjar, Barco de Avila, 

Piedrahita, Avila, Villacastín, Segovia, Sepúl- 
veda y Riaza.

Como verán nuestros lectores, la reunión re
vestirá importancia inusitada y las gestiones 
prometen ser eficacísimas.

Nuestras impresiones son excelentes res
pecto al resultado que obtendrán los asistentes 
á la reunión, porque, á más de los trabajos ya 
realizados con probabilidades de éxito por el 
ilustre hombre público D. Francisco Silvela, 
cerca del ministro de Obras públicas, circuns
tancia que nos consta, sabemos también que 
este último ha anunciado que propondrá al 
Consejo de ministros á reserva de que luego lo 
aprueben las Cortes, la ampliación á die^ mi¿, 
de ios cineo mii kilómetros votados por el Par
lamento al confeccionar la ley de íerrocarriles 
secundarios.

Al concedernos la honra de visitar nuestra 
redacción el digno Alcalde de Piedrahita señor 
Peña y el Diputado provincial Sr. Ramírez, 
æ’jy queridos amigos nuestros, para significar
nos el agradecimiento de aquél Ayuntamiento 
por la campaña que en pró del ferrocarril ha 
hecho El Diario, nos proporcionaron el más 
honroso galardón á que nosotros podíamos 
aspirar.

Cuente el Ayuntamiento de Piedrahita, y 
cuenten su dignísimo Alcalde y el Sr. Rami
rez, con el modesto pero entusiasta concurso 
de El Diario ya que saben muy bien que el ca
riño á las regiones de Piedrahita y Barco como 
á las demás de la provincia es grande y since
ro y que nuestra opinión respecto al ferroca
rril mencionado está conforme en un todo con 
la de los que suponen la realización de tal em
presa, como una de las de mayor importancia 
y más útiles que pueden acometerse en nuestra 
provincia.

El Diario de Avila, promete, repetimos, es
tar siempre á la brecha y no descansar hasta 
que se consiga ver construido el anhelado fe
rrocarril de Avila á Piedrahita y Barco.

El señor Presidente de la Cofradía de San 
Isidro y Vela Diurna, nos ruega hagamos saber 
á los señores cofrades, que invitados por el 
limo. Sr. Obispo, deben asistir mañana 20, á 
las tres en punto, á la Iglesia de San Pedro, de 
donde saldrá la procesión para hacer las visi
tas del jubileo, las que se verificarán á la mis
ma hora en la Santa Iglesia Catedral en caso 
de que lloviera.

------------------------~—-—-m«BKSSa»(aaaa«»w--~-—-----------------------

TRIBUNALES
Juicio poi’jurados.

Acusados del delito de homicidio compare
cieron ayer ante el Tribunal, los vecinos de 
Pedro Bernardo, Narciso Diaz y Eusebio Este
ban Garcia Diaz.

También se sentaba en el banquillo, como 
encubridora, Máxima Diaz.

Según el fiscal el hecho ocurrió al ir por la 
calle Justo de León, que así se llamaba el inter
fecto, acompañado de tres individuos, encon
tráronse con los procesados y después de me
diar disputa, el Narciso dió una puñalada al 
Justo.

El fiscal, en sus conclusiones provisionales, 
califica el hecho de homicidio sin circunstan
cias y pide para los procesados catorce años, 
ocho meses y veintiún días de reclusión tem- 
potal.

Defiende al Narciso, el Sr. Bragado quien 
alega en favor de su patrocinado la defensa 
propia.

La defensa del resto de los procesados 
está encomendada a! señor Delgado, el cual-pi
de para todos ellos la absolución por ser irres
ponsables del hecho.

De la acusación está encargado D. Antonio 
García López.

Por la tarde se terminó la prueba testifical 
y el Sr. García retiró la acusación por lo que 
respecta al Eusebio, Esteban y Máxima, soste
niéndola contra el Venancio.

En esto apagóse la luz eléctrica y fué suspen
dido el juicio hasta hoy que darán principio 
ios informes,

SEÑALAMIENTOS

Día.s 21, 22 y 23.—Causa procedente del 
juzgado de Arenas contra Francisco García y 
otros, por homicidio. Abogados, Sres. Vela- 
yos y Arenzana.

Liedo. Oa’andria.
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Madrid, 18.
GOISTOFLESO

l^a lt>oiMl>a d.© Barcelona,
Se abre la sesión á las tres y media presi- 

<íiendo el marqués de Figueroa.
En el banco azul los ministros de Goberna

ción é Instrucción pública, habiendo escasa 
•concurrencia en escaños y tribunas.

El Sr. Guillén, con frases enérgicas, se ocu
pa de la bomba que estalló ayer en Barcelona, 
manifestando que es necesario que el Gobierno 
preste gran atención para evitar tan escanda
losos y brutales atentados.

Dice que todas las personas honradas pro
testan de tal atropello, debiéndose hacer cuan
tos trabajos sean necesarios para depurar los 
hechos y castigar al culpable ó culpables.

En tonos enérgicos el orador hace notar la 
imperiosa necesidad de atacar á los anarquis
tas para que no sucedan con tanta írecuencia 
estos hechos, añadiendo que Barcelona es el 
paradero d,e todos los extranjeros indocumen
tados.

El ministro de la Gobernación contesta al 
Sr. Gui lén que con tanta energía como pre
tende su señoría lo hace el Gobierno añadiendo 
'.que se ha reformado la policía en Barcelona.

El Sr. Soler, hablando de este asunto, dice 
que si no se procede con energías en depurar 
este suceso, se repetirán con la frecuencia que 
hasta aquí vienen sucediéndose, añadiendo que 
cree de nécesidad absoluta que se dicten dis
posiciones contra los anarquistas.

El ministro de la.Gobernación dice que des
de que entró á formar parte del Gobierno viene 
ocupándose de tan necesario asunto.

El señor Soler rectifica manifestando que si 
no se toman medidas enérgicas llegará día en 

.^que los habitantes de Barcelona tendrán que 
emigrar de esta población por temor de pere- 

■cer cuando menos lo piensen víctima de un 
atropello tan inaudito.

Se promueve un incidente entre el ministro 
■de la Gobernación y los Sres. Guillén, Soler y 
Xerroux al cual pone fin el presidente,

<Dómo s© prod-ujo la ©xploíslcm.
La explosión se produjo poco después de las 

.-seis de la tarde. El estampido ocasionó una 
iálarma grandísima. Los cascos de la bomba 
partieron en direcciones distintas,

'La bomba hizo explosión en la calle de Fer- 
■nando, casi esquina á la Plaza de D, Jaime, 
imuy cerca de la joyería de Cabot, Hallóla Se
bastián Llupia, que es un empleado subalter
no del Ayuntamiento.

Un sujeto le advirtió que en un portal cerca
no del sitio indicado había un bulto sospechoso.

Llupia vió, en efecto, en un portal un cesto 
«que contenía dentro un envoltorio, y lo reco
gió paraf:onducirlo sin duda al Ayuntamiento.

Notó entonces Sebastián que del bulto con
tenido en la cesta salía humo, y ya alarmado 
do arrojó al suelo.

A poco se producía la tremenda explosión 
vque resonó á mucha distancia en toda la ciu
dad.

Empezaron á correr las gentes en distintas 
direcciones, se cerraron las tiendas, hubo algu
nos minutos de gran pánico, y al rehacerse 
algo los ánimos se empezó á reconocer los re- 

; sultados de la catástrofe.
SE^TÆjDO

Bajo la presidencia del Sr. Azcárraga se 
abre la sesión á las tres y veinte, estando en 

-el banco del Gobierno el ministro de Gracia y 
Justicia.

Leída el acta de la anterior se aprueba.
El marqués de Soto Hermoso, protesta de 

los sucesos de Barcelona pidiendo al Gobierno 
-energías para depurar los hechos.

El Sr. Beltrán hace idénticas manifestacio
nes que el anterior, usasdo de la palabra va
rios Senadores, en igual sentido.

Manifestación©^ cL©l Grolt»i©x*no
Al recibir esta mañana el ministro de la 

Gobernación á los periodistas, les manisfestó 
que no se habían recibido más noticias de 
Barcelona que las publicadas por la prensa de 
anoche.

Los telegramas oficiales recibidos en el mi- 
nisterio dan cuenta de que hay graves heridos 
conociéndose hasta ahora treinta, aunque es 
inexacto qué hubiese fallecido una señorita 
íComo ha llegado á decirse.

——— *íaB5a—-------

VARIAS NOTICIAS
El lixcJcl©Tit© d© I-l IX 11 i

El Daiíy Nevs pone de relieve los testimo
nios de los pescadores, oídos ayer, acerca del 

incidente del mar del Norte, y hace observar 
con satisfacción que la flota del Báltico se ha 
lavado de la acusación de haber dejado torpe
deros cerca de las lanchas pescadoras sin que 
dichos torpederos prestaran auxilios.

Compea d© lbuq,n©s.
Echo í¿e París publica un telegrama de 

San Petersburgo en el que dice que en esta 
capital se afirma que Rusia ha comprado en 6o 
millones de rublos 8 tuques á Chile y Argen
tina, añadienoo que la escuadra compuesta 
por dichos barcos saldrá de Nueva York man
dada por el almirante Viebogatoff, para unirse 
á la escuadra del Báltico en un punto del Pa
cífico, á la altura de las islas de la Sonda.

Las oámanas el© Coni©x'cio.
La Comisión de la Asamblea délas Cámaras 

de Comercio estuvo esta tarde en el Congreso 
con objeto de entregar al presidente de la Cá
mara y á los ministros que en ella se encontra
sen el mensaje acordado en la última Asamblea 
celebrada en Barcelona del mismo modo que 
lo habían hecho por la mañana al visitar al jefe 
del Gobierno y al ministro de Agricultura.

lia explosión de una bomba
TELEGRAMAS

18 y 19 varias horas.
INo liixlbo mei©x*tois —IrtdLlgJxa jión .

Amplio la información sobre el suceso cri
minal de Barcelona que ayer anuncié por telé 
grafo.

Afortunadamente no se ha confirmado el 
rumor de que habían resultado algunas muer
tes. En cambio el número de heridos se hace 
subir á cerca de treinta, muchos de ellos gra
ves.

La población está indignadísima.
Anoche publicaron suplementos La Triáuna 

y E¿ LíáeraL
Toda la prensa protesta contra el criminal 

atentado.
Salvad.© por* ixrt reloj.

José Sujol, uno de los heridos, hubiera 
muerto seguramente á consecuencia de la ex
plosión á no ser por el reloj que llevaba en el 
bolsillo del chaleco, que recibió el proyectil, 
quedando destrozado.

sospoolras — F»ap©l©s anar- 
q.nlstas.

En el Gobierno civil se atribuye el atentado 
á los anarquistas barceloneses, desechándose 
la suposición de que lo hayan cometido ele
mentos extranjeros.

En la calle de la Paloma se han encontrado 
esta mañana varios libros y periódicos anar
quistas.

Créese que los abandonaría algún sujeto que, 
estando inscripto en el Registro de sospecho
sos, juzgaría prudente deshacerse de ellos.

¿IrlacJa la r*©pr’©slórt?
Los diputados catalanes se han reunido para 

designar quién ha de interpelar al Gobierno 
por el suceso de Barcelona, á fin de pedirle se 
ponga en vigor la ley de reprensión del anar
quismo.

Ju.©z: ©sp©cia!.
A fin de depurar lo que haya sobre el bár

baro atentado, ha sido nombrado un juez es 
pecial.

Hasta ahora no se sigue ninguna pista ver- 
. dadera y no se han hecho detenciones.
H©x*ldos agonizantes.— T©l©gva- 

inatl©! B.©y.
A última hora telegrafían de la capital cata

lana diciendo que se hallan agonizantes tres de 
los heridos.

El Rey ha telegrafiado interesándose por el 
estado de los mismos.

KusiayJTapóii
SO.OOO Japoneses—Knvol<i.
—Dicen de Mukden que han desembarcado 

en Inku 80.000 japoneses, con ánimos de en
volver el ala derecha de los rusos.

—Continúa el rumor de que ha muerto Ku
roki, pero no se confirma.—Aíoiocíóáar.

Registro civil. -Día 17.—Defunciones, María 
de la Concepción Benito Pellicer.

Nacimient:s, Edmundo Cruz Martin é lués Nieto 
Jiménez.

CoHsamos. — Rectu’ación del día 17.—1.083 
pesetas.

Matadsro público.—Día 17.—Se sacriflearon 
un.toro, 24 lanares y ocho cerdos, con un peso de 
l.lSÜ-kilos, devengando un arbitrio de 64 35 pesetas

Gaceta DHiL 17.—MINISTERIO DE LA GrüE-

RRA.—Reales decretos concediendo la Gran Cruz 
de la Orden de San Hermenegildo al General de Di
visión D. Francisco Galbís, y m rced de Hábito de 
la Orden de Calatrava á D. C iyetano Oabanyes y 
de Vivanco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.—Real 
decreto concediendo el título de Ciudad á la villa 
de Onteniento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUS
TRIA COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS.—Real 
orden adjudicando á D. José Valls y Ou.afdia el su
ministro de una lancha motora para el servicio del 
puerto de Almería.

SECCION MERCANiU
Avila 18 de Noviembre do 1904,

Los precios corrientes para las compras 
en los almacenes del Puente son:

Trigo de 50 á 51 rs. fanega.
Centeno, du 37 á 38.
Cebada, de 35 á 36.
Algarrobas, de 45 á 46.
Harina 1.* extra, á 20 re das arroba. 

al detall

ídem de I.** S. á i9*60
ídem de 1.* P. á 19,
Salvados de 8*50 á 11 reales arroba según clase

Servicio d® nu^^tros correep&sasalee
Barcelona 17

Se han hecho escasas operaciones.
Vendióse trigo de Arévalo, selecto, à 52 reales 

las 94 libras, y de Feñafiel á 51*50.

, V alladolid.
Trigo.—En los almacenes del Canal han entra

do 400 fanegas que se pagaron de 52 á 52*lj8 rea
les las 94 libras.

Harinas.—Se cotizan las más selectas del siste
ma cilindro á 40*60 pesetas.

Clases blancas y buenas á 39*50.
Idem corriente á 38*50 id.
Idem de segunda buenas á 37*60 id. los 100 ki- 

loS) y con sa«j en esta estación.
Salvados.—Tercerillas buenas, á 13*60 reales 

arroba; cuarta á 11; comidilla, á 9*60 y salvadillo 
á9.

Medina del Campo (Valladolid).
Hoy han entrado 300 fanegas de trigo, que se 

pagaron á 50 reales las 94 libras.

Rioseco (Valladolid.)
Hoy han entrado 300 fanegas de trigo, ven

diéndose á 50 reales las 94 libras.

SECCION RgueiOSA
j Santoral.
j Domingo 29.—San Dionisio.

Lunes 21.—San Alberto.
Cultos.

En las Reparadoras se expondrá el Santísimo á 
las siete, luego la Misa y á las cinco la Reserva. 

j ^En las Adoratrices los cultos que tedos los do- 
mingos por la tarde.

En las Nieves sigue el mes de Animas, al ano
checer.

En Santo Tomás y la Soterraña el Rosario según - 
costumbre.

I De San Pedro, saldrá á las tres Procesión general 
! pública para ganar el Jnbiifo, en la Catedral don- 

de hechas las visitas y después de la Platica se ' i- 
solverá la Procesión, terminando asi los ejercicios.

Visita de la corte de Maria Nuestra Señora del 
Consuelo, en Santo Tomé (hoy en San Pedro.)

SiNATOBIO QDIRDRGICO DEL DR. IIADRAZO

Por satisfacer todas íá§ exigencias que. la moderna cirujía reclama,«se hállaeste centro colo 
cado á la cabeza de los demás de su índole.

En él se tratan todo género dé afecciones para cuya curación se haga necesaria la práctica 
de alguna operación: y para que de los beneficios de este establecimiento puedan disfrutar las 
diferentes clases sociales, se han divido las estancias en tres clases, bajo los tipos siguientes; 
Printera-f 20 pesetas; Secunda, lo pesetas; Tercera^ 5 pesetas diarias, independientemente deis 
operación.

Su numerosa estadística.(l?.300 operaciones) garantiza los resultados, cada día más brillantes; 
que en él se obtienen.

■nota.—En las dos primeras clases puede el enfermo ir acompañado de uu individuo de su familia « 
por algún sirviente.

Las consultas se dirigirán al Director, que las contestará inxnediatamsnte, sin exigir honorarios »01 
estas ni por cuantos antecedentes se pidan.

Lunes.-Eq las Reparadoras, las Nieves, Santo 
Tomás y la Soterraña los mismos cultos qne ayer.

Visita de la Corte de María Nuestra Señora dej 
Sol, ea San Pedro.

INSTITUTO DE AVILA
Observaciones nteteoroiog'icas /¿e¿ día iS de 

/Lovienthre de iço^.

Idem media 6*0.
Idem en un tubo vacío á. 2 m. de altura 0*0.
Evaporación id. id. 1*0.
Agua recogida 0*0

flOR&S Baró
metro.

Termó- 
metro.

DIUHOOIÓN 
y 

clasedelviento.
BSTADO 

del cielo.

9 m. 668*0 6*0 SE. Dtipejsd».
.3 fc. 669*0 10‘0 SE. Idí».
Tem 
Tem 
Tem]

)eratura 
peratura 
peratura

máxima 
máxima 
mínima

á la sombra, 10' 
al sol, 17*0 
2*0

)

NUEVO MUNDO
Entre otras notas de actualidad publica este 

popular semanario en su número de esta sema
na las informaciones siguientes:

Novedades teatrales: «La estirpe de Júpiter» 
«Los zapatos de charol», «La casita blanca» y 
las principales figuras del teatro Parish.—La 
presidencia de los Estados Unidos: Roosevelt 
y Parker.-—El asilo de Santa Cristina.—La 
guerra ruso-japonesa: mapa de Puerto-Arturo.. 
—La reaparición de «Centeno».—Producto 
contra la filoxera.—La condesa de Caserta en 
Madrid.—Los concertiltas Baüer y Casals.— 
El tumulto de la Ronda de Atocha.—Aurelio 
Lerroux y Cantero.—Velada en el Círculo de
mocrático y en la Unión Escolar y, otros mu
chos asuntos interesantes.

alas. Oebïidad J

‘criTe 1110*00 bacalao ce norueoa 
flOcerabelalM < IiI,»I<m(u« 

ÇtwràHiayeûtc, Toolm, NoMtiyo

Para rápida obtención de determi
nadas carreras sin separarse de su 
domicilio para estudiar, dirigirse al 
Director de la Academia Escuela 
Polilécnica de Barcelona^

Centro de pianos de tecla y manu- 
%rio, de gran potencia y sonoridad. 

Ad. Veldsques, Caslelar, 7, Avila.

libros, monedas, cuadros y grabados antiguos.
Dirigirse ai señor Conserje de la Academia 

provincial de Declamación de Málaga.

AVILA—TIuogrfiHú d« Suoasorea d« A. JimdnMb
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ANUNCIOS
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i Compañía, española de seguros contra incendios á prima fija ®
i fundada EN AGOSTO DE 1855 S

--------- ■•-------- - eiVs
I REPRESENTACION EN TODAS LAS CAPITALES DE PROVINCIA J
I AVILA—D. Felipe Líamas.—Dnqne de Alba, fi 'í^ j

Î5SF

Ï VIAJES RÁPIDOS À MONTEVIDEO Ï BUENOS AIRES I
Î (SIN ESCALA EN EL BRASIL) >

I
THE ROYAL MAIL STEAM PACKET COMPANY |

MALA REAL INGLESA |

»a:s.cei.eamo ssi.va i
ZENDRERA, 10. ÁVILA p

Grandes surtidos en Impers y Flexibles Españoles, Ingleses é Ita- W 
lianos. 1 j 

Especialidad en Tejas, Bonetes, Solideos, Birretes y Gorras de todas 
clases•

También bay Gorras bordadas para empleados Civiles y Sociedades.
Económicamente se hacen composturas en Sombreros y á la medida.^

DEHESA EN SALAMANCA
SUBASTA EXTRAJUDICIAL.-—A las cuatro de la tarde del día 1.^ de 

Diciembre del corriente año y en el estudio del Notario de ¡Madrid D. José 
María Martín v Martín (calle del Barquillo, núm. 8 duplicado, principal) se- 
subastará la magnífica dehesa titulada GUEDEJA, en término de Gajates, 
provincia de Salamanca, de cabida 479 hectáieas, destinada á pastos y la
bor con arbolado de encina. El tipo de tasación es de 200.000 pesetas. Los- 
títulos de propiedad y pliego de condiciones pueden verse en dicha Notaría 
los días laborables de tres á cinco de la tarde. El pliego de condiciones se- 
remitirá por correo á quienes lo deseen, acompañando al pedido u^na pese
ta en sellos para el franqueo.

w

ÂBTES GBáFEGAS.
COMPAÑIA DE VAPORES, CORREOS PAQUETES, REALES INGLESES

Para más informes, dirigirse á sus agentes en Bilbao, ORBE y GOBEO 
Plaza Circular, 3.—En Vitoria á D. Donato Araujo, Estación, 11, Dro
guería. 7 *

S’
PERFECCIÓN RAPIDEZ S ECONOMÍA

Clichés í¿e fúíc^^rahadi^ y de cincoy^f,}/í-\ ffara periódicos y revislas ilusiradas. Dibujos 
á la aguada y d pluma pa^a ciichh, en ventajosas condiciones de perfección, rapidez y 
económia.

PKEOIO DE LOS CLICHÉS

Fotograbado de línea, centímetro cuadrado.
Minj-.no..........................................

O‘O5 pesetas.

A

Publicidad de todas clases
Precios económicos

«

Agencia Universal^J^v
ANUNCIOS

pitra todo* los poríMIoos do

España, Europa y Americas 
I.* de CepaAa — Fundada en 1872

I ROLOOS Y COMP '
I BARCELOMA

» 
» 

Siluetado..
))

de mancha (directo) 
Mínimo........ .

Mínimo................

2 
o‘oó 
2‘5O 
o‘o8 
3

hecho
Se responde de la calidad de Io.s trabajos.
Los trabajos se entregan dentro dei cuarto día de haberse 

caso de urgencia, al siguiente día. i j
Los encargos á S. Alonso Alahija, Concepción Jerónima, 35, Madrid.

»
»

el encargo, y en

■á-í-

EL DIARIO DE AVILA
KUMm mol IHIIWII, »! BiM HUUS Ï lUINUC

PRECIOS DE SUSCRIPCION

En Avila, un mes........................  
Trimestre........................................  
Fuera de la capital, trimestre.,

1‘25 pesetas.
3'50 id.
4 W

LA BENDICION APOSTÓLICA
Esta gracia espiritual, con Indulgencia Plenaria parala hora de la muerte, 

4,6 concedida por N. S. Padre Pío X, à favor do la persona que la solicita y de 
SUS parientes, consanguíneos y afines, basta el tercer grado. ,

Se expide por el Vaticano; firmada y sellada, sobre magnifico diploma orla
do, con preciosa fotografía de Su Santidad, de tamaño 33 por 51 centímetros, 
^propósito para formar un espléndido cuadro.

Las peticiones de esta gracia se transmiten á Roma para su concesión, em
pleando en recibirse de 15 á 20 días. , r

El coste material, comprendida la limosna fijada en el Vaticano, totogratia, 
expedición y correo, es el siguiente;

Sobre fotografía en negro 10 ptas.
> > £ color 12 >

Los que deseen obtener dicha Bendición y fotografía, pueden dirigirse á la 
Administración de este DIARIO, acompañando el indicado importe.

ESTABLECIDA EK MADRID
Oficinas: Romanones, 7 y 9, entresuelos.

Anuncios, reclamos, noticias y comunicados en los periódicos de Madrid,, 
provincias y extranjero, con combinaciones á precios muy reducidos.

Esquelas de defunción y aniversario en los periódicos, con altos des
cuentos. -Anuncios en los teatros, tranvías, vallas, medianerías, Kiosco trente a 
las Calatravas y programa oficial del Teatro Real.

PÍDANSE TARIFAS
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